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forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.806.

MONTECRISTO INVERSIONS,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las doce horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.812.

MONTMARTRE DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las trece horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.808.

MORA BROS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

EFACTORÍA DE APLICACIONES
PARA INTERNET,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que con fecha 25 de marzo de 2002 la
Junta general universal de accionistas de «Mora
Bros, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), y
el accionistas único de «Efactoría de Aplicaciones
para Internet, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal (sociedad absorbida), han aprobado la fusión
de las referidas sociedades mediante la absorción
por parte de «Mora Bros, Sociedad Anónima», de
«Efactoría de Aplicaciones por Internet, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, con la consiguiente
extinción y disolución sin liquidación de ésta y la
transmisión en bloque de su patrimonio social a
la sociedad absorbente que adquirirá, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de la sociedad
absorbida.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes en la fusión de obtener el texto íntegro
del acuerdo y decisión de fusión adoptados por cada
una de las sociedades, así como los respectivos
Balances de fusión.

Se informa igualmente a los acreedores que cada
una de las sociedades que se fusionan de su derecho
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha del tercer y último anuncio
de fusión y en los términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente, se informa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de Sociedades
Anónimas, que «Mora Bros, Sociedad Anónima»,
pasará a denominarse «Leo Factory, Sociedad Anó-
nima», y que se amplía su objeto social para sustituir
la palabra internet por el término más amplio de
nuevas tecnologías, modificándose, en consecuen-
cia, el artículo 2 de los Estatutos sociales que en
adelante tendrá la siguiente redacción:

Artículo 2. Objeto social.—La sociedad tendrá
por objeto la realización, desarrollo y comerciali-
zación de servicios incorporando nuevas tecnolo-
gías. La actividad de la sociedad se desarrollará en
las siguientes áreas:

a) Programación de servicios con nuevas tec-
nologías.

b) Diseño y desarrollo de servicios utilizando
nuevas tecnologías.

c) Comercialización, distribución y comunica-
ción pública de servicios que utilicen nuevas
tecnologías.

d) Asesoramientos sobre la prestación de ser-
vicios en torno a la utilización de nuevas tecnologías.

e) Formación, asesoramiento y consulta sobre
aspectos relacionados con las plataformas tecno-
lógicas.

f) Y todas aquellas actividades que directa o
indirectamente tengan relación con nuevas tec-
nologías.

Las actividades integrantes del objeto social
podrán ser desarrolladas por la sociedad total o
parcialmente, de modo indirecto, mediante la titu-
laridad de acciones o participaciones en sociedades
con objeto idéntico o análogo.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para
cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que
no quedan cumplidos por esta sociedad.

Madrid, 25 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, «Mora Bros, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente), el Administrador
único de «Efactoría de Aplicaciones para Internet,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal (sociedad
absorbida).—11.331. 2.a 9-4-2002

MOSEFRA, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las catorce treinta,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.811.

MURADA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las dieciséis horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.809.

NAFICIS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Palau de Plegamans (Barcelona), ave-
nida Cataluña, 127, el día 24 de abril de 2002,
a las diez horas, en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente


